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DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto Se acnerSos Se la sesión 
celebraSa el Sía 2 Se mayo Se 1980.

Tomar en consideración los pro
yectos de las obras de «Urbaniza
ción Parcial en Pinilla de ios Ba
rruecos y Villatuelda», exponerlos 
al público en la forma y por el 
plazo reglamentario, a efectos de 
reclamaciones y considerarles de
finitivamente aprobados si trans
currido dicho plazo no se presen
tan reclamaciones contra ellos.

Conceder a D. Siricio García Ba
jo, la revisión de precios para las 
obras de «Saneamiento de aguas 
en Campillo de Aranda», aproban
do al efecto la certificación de re
visión de precios.

Idem, id., id., para las obras de 
«Abastecimiento, distribución y 
saneamiento en S o t o p a 1 acios», 
aprobando al efecto la certifica
ción de revisión de precios expe
dida.

Dar de baja en el Plan Provin
cial de 1979, con cancelación de 
las subvenciones correspondientes, 
dieciséis obras, por no haber cum
plido las Corporaciones Locales be
neficiarías con sus obligaciones de 
aportar al proyecto técnico o la 
cantidad que les corresponda pa
ra su financiación sin causa debi
damente justificada. Y destinar el 
remanente producido por estas ba
jas a la inclusión de nuevas obras 
en el Plan.

Conceder a Econorsa, una pró
rroga para realizar las obras de 
«Abastecimiento, distribución y sa
neamiento de aguas en Fuente 
Urbel del Tozo», debiendo quedar 
finalizada la obra el 10 de julio de 
1980, con la advertencia que dicha 

prórroga lleva aparejada la pérdi
da del derecho a revisión de pre
cios.

Prestar la aprobación al proyec
to de «Pavimentación de calles en 
Vivar del Cid». Y que para lo su
cesivo se cumplan los requisitos fi
gurados en las conclusiones del 
informe del Oficial Mayor Letra
do de la Corporación, sobre la 
competencia de redacción de pro
yectos por Ingenieros de Caminos 
o Ingenieros Técnicos de Obras 
Públicas.

Dejar sobre la mesa el expe
diente relacionado sobre aproba
ción del proyecto de terminación 
de las obras de construcción del 
nuevo Hospital General Provin
cial.

Conceder una prórroga de cua
renta y cinco días solicitada por 
la Empresa «Constructora Burga
lesa, S. A.», para la terminación 
de las obras de «Reforma y adap
tación del Edificio Consulado», pe
ro sin derecho a revisión de pre
cios.

Declarar desierto el concurso 
convocado por la Diputación para 
la construcción de un azud y una 
estación de astacicultura. Aprobar 
la actualización de los correspon
dientes presupuestos pero sólo 
hasta la cantidad disponible en 
Intervención y convocar un nue
vo concurso, reduciendo los pla
zos por razón de urgencia.

Acceder a la petición de revi
sión de precios solicitada por don 
Porfirio Camarero Pérez, contratis
ta de las obras de «Construcción 
del camino de Callejones, por VI- 
llanueva Rampalay y Qulntanilla 
Cólina a la BU-V-5143», si bien la 
cuantía de esta revisión no se 
puede determinar ahora, pues de

pende de índices estatales a pu
blicar.

Tomar en consideración cuatro 
proyectos de obras, exponerles al 
público por plazo reglamentario a 
efectos de reclamaciones, transcu
rridos los cuales, si no se han pre
sentado reclamaciones contra los 
mismos, considerarles definitiva
mente aprobados.

Autorizar el gasto de 3.648.160 
pesetas con destino a las obras de 

. construcción de un muro de con
tención en el C. V. BU-V-5422 de 
Espinosa de los Monteros a Ba
randa, incluido en el Plan de Con
servación de la Red Viaria para 
1980, y aprobar la convocatoria de 
subasta, con la salvedad de que 
la adjudicación está condicionada 
a la aprobación definitiva del pro
yecto.

Solicitar del Ayuntamiento de 
Oña autorización para la cons
trucción de cien nichos dentro del 
cementerio municipal para el en
terramiento de los enfermos del 
Sanatorio Psiquiátrico, y que si la 
solución fuere más económica, se 
gestione la compra de terrenos en 
el cementerio municipal.

Ejecutar la obra de ampliación 
del acondicionamiento del O. V. 
de Garapiño de Brida, una vez que 
Intervención informe sobre la for
ma en que se ha de realizar el 
gasto de 100.051 pesetas, a que as
ciende esta ampliación

Aprobar diecisiete certificacio
nes de obras y sus correspondien
tes Minutas de honorarios, con 
cargo a diferentes presupuestos.

Aprobar una factura presenta
da por Dorynox, importe de los 
trabajos de construcción de un ar
co de acero, con destino a la puer
ta de entrada del Sanatorio Psi
quiátrico de Oña.
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Prestar conformidad, a la mo
dificación del Reglamento de Die
tas, y en consecuencia, que se 
apliquen las nuevas.

Atender los deseos del Goberna
dor Civil y continuar apoyando en 
el presente año el concurso de 
Premios de Estimulo a la Promo
ción de Medidas para evitar los 
daños por incendios en el cam
po, mediante la concesión de, pe
setas 200.000. Y estudiar la posi
ble adscripción del Servicio de In
cendios de la Corporación a las 
Brigadas de Obras Municipales.

Delegar en el limo. Sr. Presi
dente de la Corporación para que 
previo estudio y concreción de las 
mismas por la Comisión de Cul
tura fije las Bases del Concurso 
de Ideas para la realización de un 
monumento en Poza de la Sal, al 
Dr. Don Félix Rodríguez de la 
Fuente.

Burgos, 8 de mayo de 1980. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez Villa. — V.° B.°, El Presidente, 
Francisco Montoya Ramos.

Extracto de acuerdos de la sesión 
extraordinaria celebrada el día 24 

de mayo de 1980 .

Aprobar el Plan Provincial de 
Cooperación para 1980, tanto en 
lo que se refiere al Plan Ordina
rio como al de la Comarca de Ac
ción Especial (Villadiego - Castro- 
jeriz). Publicar dicho Plan en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
por plazo de quince dias, enten
diéndose definitivamente aprobado 
por esta Corporación si en referi
do plazo no se producen reclama
ciones y sin perjuicio de su remi
sión a la Comisión de Colabora
ción del Estado con las Corpora
ciones Locales, a los efectos pre
venidos en el art. 10 del Real De
creto 688/78.

Facultar al limo. Sr Presiden
te, en orden a la inclusión o ex
clusión de determinadas obras en 
el Plan Adicional presentado.

Aprobar el Proyecto de Presu
puesto Extraordinario número 56 
«Plan Unico de Obras y Servicios 
de la provincia de Burgos», las 
Bases de ejecución del mismo y 
la realización de una operación 
de préstamo con el Banco de Cré
dito Local de España, por impor
te de 185.290.500 pesetas, que fi
nanciará parcialmente este pre
supuesto.

Aprobar íntegramente una Mo
ción presentada por el limo, se
ñor Presidente de la Corporación 
relacionada con la Enseñanza Uni
versitaria en Burgos.

Burgos, 2 de junio de 1980. — 
El Secretarlo, Julián Agut Fer
nández-Villa. — V.° B.°, El Presi
dente, Francisco Montoya Ramos.

Delegación de Hacienda

Tribunal Provincial de 
Contrabando

Edictos citando a sesión

En cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 89 y 92 del vigen
te Reglamento de Procedimiento 
Económico - Administrativo se no
tifica a Santiago de la Cal de las 
Heras, Enrique Gómez Rodríguez 
y a Manuel Recio Rasco, cuyos úl
timos domicilios conocidos eran 
en calle Oscar Carvallo, 3 (Sevilla); 
calle Tintes, 19 (Sevilla), y calle Ni
caragua, 15 (Sevilla), respectiva
mente, inculpados en el expedien
te número 61/79, instruido por 
aprehensión de un vehículo marca 
Mercedes Benz, matrícula TF-3503 
G, mercancía valorada en 753.376 
pesetas, que en cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 1) del 
artículo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado pro
videncia calificando, en principio, 
la supuesta infracción cometida, 
como de mayor cuantía y, por 
tanto, de la competencia del Pleno 
de este Tribunal. Lo que se publica 
con la advertencia de que contra 
dicha providencia se puede inter
poner, durante el día siguiente al 
de su publicación, recurso de sú
plica ante el limo. Sr. Presidente 
del Tribunal.

Asimismo se notifica a los inte
resados que a las 10 horas del día 
14 de julio de 1980, se reunirá este 
Tribunal para ver y fallar el cita
do expediente, a cuya sesión po
drán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bas
tante con arreglo a derecho, advir- 
tiédoseles por medio del presente 
edicto, de cuanto, en relación con 
el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de 
Contrabando de 16 de julio de 1964.

Burgos, 4 de junio de 1980.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).

En cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 89 y 92 del ri
gente Reglamento de Procedimien
to Económico Administrativo se 
notifica a Valeriano V a 1 d i vielso 
Domínguez, José María . Abad <A1- 
varez, Ramón Salido Castañeda, 
Gregorio Diez GUemes, Jesús Ur
bano Fernández y María Angeles 
Núñez Fernández, cuyos últimos 
domicilios conocidos eran en Hos
tal Abadesa (Burgos), Avda. Gene
ralísimo (Vitoria), Las Fuenteci- 
llas, 4 (Burgos), Bda. Juan XXIII, 
3 (Burgos), calle Trinidad, 13 (Bur
gos), Avda. Logroño, 3 (Burgos), y 
Avda. del Cid, 46 (Burgos), respec
tivamente, inculpados en el expe
diente número 140/79, instruido 
por aprehensión de tabaco de pro
cedencia extranjera, mercancía va
lorada en 4.285 pesetas, que en 
cumplimiento de lo establecido en 
el párrafo 1) del art. 77 de la vi
gente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción 
cometida, como de menor cuantía 
y, por tanto, de la competencia 
de la Comisión Permanente de es
te Tribunal. Lo que se publica con 
le advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su 
publicación, recurso de súplica an
te el limo Sr. Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los inte
resados que a las 11,45 horas del 
día 8 de julio de 1980, se reunirá 
este Tribunal para ver y fallar el 
citado expediente, a cuya sesión 
podrán concurrir asistidos o re
presentados por Abogado en eíer' 
ciclo, con apoderamiento expreso 
y bastante con arreglo a Derecho, 
advirtiéndoseles por medio del pre
sente edicto, de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 
y siguientes de la vigente Ley de 
Contrabando de 16 de julio de 1964.

Burgos, 4 de junio de 1980.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).

En cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 89 y 92 del vi
gente Reglamento de Procedimien
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to Económico-(Administrativo se 
notifica a Juan Díaz Córrela, Rui 
Díaz Correía y a José María La
rrea, cuyos últimos domicilios co
nocidos eran en Sabugal de Qua- 
drazais, Portugal (los dos prime
ros), y en el Camping de Porne, 
número 64, Anglet (Francia), el 
tercero, inculpados en el expedien
te núm. 22/80, instruido por apre
hensión de tabaco de procedencia 
extranjera, mercancía valorada en 
357.100 pesetas, que en cumpli
miento de lo establecido en el pá
rrafo 1) del art. 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dicta
do providencia calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción come
tida, como de mayor cuantía y, 
por tanto, de la compentencia del 
Pleno de este Tribunal. Lo que se 
publica con la advertencia de que 
contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente 
ai de su publicación, recurso de 
súplica ante el limo. Sr. Presiden
te del Tribunal.

Asimismo se notifica a los inte
resados que a las 10,15 horas del 
día 7 de julio de 1980, se reunirá 
este Tribunal para ver y fallar el 
citado expediente, a cuya sesión 
podrán concurrir asistidos o re
presentados por Abogado en ejer
cicio, con apoderamiento expreso 
y bastante con arreglo a derecho, 
advirtiéndoseles por medio del pre
sente edicto, de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de 
Contrabando de 16 de julio de 1964.

Burgos, 4 de junio de 1980.—El 
Secretario del" Tribunal (ilegible).

En cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 89 y 92 del vi
gente Reglamento de Procedimien
to Económico - Administrativo se 
notifica a José Antonio Alberdi Ma- 
guregüi, cuyo último domicilio co
nocido era en Burgos, calle Vito
ria, 228, inculpado en el expedien-' 
te número 45/80, instruido por 
aprehensión de aceites lubricantes, 
mercancía valorada en 790.605 pe
setas, que en cumplimiento de lo 
establecido en el párrafo 1) del 
artículo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado provi
dencia calificando, en principio la 
supuesta infracción cometida, co
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mo de mayor cuantía y, por tan
to, de la competencia del Pleno 
de este Tribunal. Lo que se publi
ca con la advertencia de que con
tra dicha providencia se puede in
terponer, durante el día siguiente 
al de su publicación, recurso de 
súplica ante el limo. Sr. Presiden
te del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesa
do que a las 11,45 horas del día 7 
de julio de 1980, se reunirá este 
Tribunal para ver y fallar el cita
do expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir asistido o representado 
por Abogado en ejercicioi, con 
apoderamiento expreso y bastan
te con arreglo a Derecho, advir- 
tiéndosele, por medio del presen
te edicto, de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de 
Contrabando de 16 de julio de 1964.

Burgos, 4 dé junio de 1980.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Eco
nómico - administrativo se notifica 
a Francois Ondarts, cuyo último 
domicilio conocido era en Iholdy 
(Francia), Marqueage, 64, inculpa
do en el expediente número 49/80, 
incluido por aprehensión de 26 
cabezas de ganado vacuno, mercan
cía valorada en 384.000 pesetas, 
que en cumplimiento de lo estable
cido en el párrafo 1) del artículo 
,77 de la vigente Ley de Contraban
do, se ha dictado providencia ca
lificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida, como de ma
yor cuantía y, por tanto, de la com
petencia del Pleno de este Tribu
nal. Lo que se publica con la ad
vertencia de que contra dicha pro
videncia se puede interponer, du
rante el día siguiente al de su pu
blicación, recurso de súplica ante 
él limo. Sr. Presidente del Tribu
nal. 1

(Asimismo se notifica al intere
sado que a las 10,30 horas del día 
14 de julio 1980, se reunirá este Tri
bunal para ver y fallar el citado ex
pediente, a cuya sesión podrá con
currir asistido o representado por 
Abogado en ejercicio, con apode
ramiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndose
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le, por medio del presente edicto, 
de cuanto, en relación con el pro
cedimiento sancionador, se deter
mina en los artículos 79 y siguien- 
tes de la vigente Ley de Contraban
do de 16 de julio de 1964.

Burgos, 4 de junio de 1980.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).

Providencias Judiciales
Audiencia Provincial de Burgos

Don Daniel Sanz Pérez, Presiden
te de la lima. Audiencia Pro
vincial de Burgos.

Hago saber: Que por la presen
te requisitoria y como compren
dido en el núm. 3 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, se llama y emplaza al pro
cesado Angel Tomás Sánchez Gar
cía, hijo de Antonio y Francisca, 
nacido el 29 de noviembre de 1945 
en Alameda de Azogue (Ciudad 
Real), soltero, barrenista, cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo en 
Santurce (Vizcaya), calle Ramón 
y Cajal número "24, l.° centro, a 
fin de que en término de 10 días 
comparezca ante este Tribunal a 
fin de notificarle el auto dictado 
con esta fecha y constituirse en 
prisión, en virtud de la causa nú
mero 58 de 1978 del Juzgado de 
Instrucción núm. 1 de esta capi
tal, por intento de evasión.

Y en sú virtud, intereso de las 
Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial, se proceda a la bus
ca y captura de dicho procesado 
y habido que sea se le ingrese en 
la prisión de esta ciudad, en mé
ritos de citada causa.

Dado en Burgos, a 2 de junio de 
1980 — El Juez, Daniel Sanz Pé
rez. — El Secretario (ilegible).

BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número dos

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia núm. dos de la ciudad 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos del 
art. 131 de la Ley Hipotecaria se
guidos en este Juzgado al núm. 22 
de 1980, a instancia de la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, con- 
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ira la Sociedad Arte en Piedra y De
coración, S. L. —Arpide, S. L.—, de 
Burgos, para la efectividad de un 
crédito hipotecario, he acordado 
anunciar la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de vein
te días y precio de tasación consig
nado en la escritura de hipoteca, 
de los siguientes bienes inmuebles 
objeto del préstamo hipotecario, 
propiedad de la demandada:

Finca sita en Burgos.
1. — Planta baja o comercial, nú

mero uno de la parcelación de la 
casa en esta ciudad de Burgos, nú
mero seis del bloque C, al pago de 
Camino de Burgos o Campo, consta 
de una sola dependencia, situada en 
la parte derecha y posterior de la 
casa núm. seis. Tiene una superfi
cie de ciento sesenta y cinco me
tros, seis decímetros cuadrados, y 
linda: al Norte, con local de don 
Isidro Nicolás Antolín, hueco de es
calera y local que adquiere el señor 
Santidrián; al Sur, local de la casa 
número cinco; al Este, terrenos de 
la urbanización a la calle número 
cuatro o de Honorato Martín Cobos, 
y al Oeste, con calle interior Norte 
Sur.

Refleja una cuota de participa
ción del 11,80 por 100.

Inscrita al tomo 2.579 del archivo, 
libro 108 de la sección 3.a de Burgos, 
al folio 67 vuelto, inscripción 2.a, 
finca número 8.420.

Tasada a efectos de subasta en 
1.400.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado las 
doce horas del día diecisiete de ju
lio del año actual, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores:

Que sirve de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, antes indicado, 
y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te en Secretaría del Juzgado el 10 
por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría del Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Burgos, a treinta de ma
yo de mil novecientos ochenta. —■ 
El Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno. — El Secretario, Román 
García M aqueda.

3554.—2.510,00

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia núm. dos de la ciudad 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 
81 de 1980, a instancia de la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, con
tra don Virgilio Sánchez Benito, 
mayor de edad, casado, Agente co
mercial, de Burgos, para la efecti
vidad de un crédito hipotecario, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio con
signado en la escritura de hipote
ca, de los siguientes bíénes inmue
bles objeto del préstamo hipoteca
rio, propiedad del demandado:

Fincas sitas en Burgos:
1. — Local de la planta baja al 

que se le asigna el número uno, de 
la casa número 11 de la calle Be
nedictinas de San José. Tiene una 
superficie útil de 58,27 m.2 y edifi
cado de 71,46 m-2- Linda al frente, 
en línea de 5,10 metros, con calle 
Benedictinas de San José; espalda, 
con paso a solar interior en línea 
de 3,80 metros, 3,60 metros a patio 
interior de la misma casa, y 2,60 
metros a escalera de la misma casa; 
derecha entrando, con portal de la 
casa, e izquierda entrando, con te
rreno de la parroquia de San Pedro 
de la Fuente.

Inscrito en el tomo 2.326 del archi
vo, libro 34 de la sección 1.a de 
Burgos, folio 79 vuelto, inscripción
2.a, finca 2.158. Cuota de participa
ción, 4,28 por 100.

Tasada a efectos de subasta en 
1.615.000 pesetas.

2. — Un solar o patio interior que 
mide 275.37 m.2 a la calle Benedic
tinas de San José, y linda al frente, 
con local de planta baja descrita y 
en línea de 45,40 metros a patio de 

luces de viviendas interior.es de la 
planta; espalda, en línea quebrada de
33.80 metros, con terrenos de la pa
rroquia de San Pedro de la Fuente 
y 24,40 metros, con el solar de se- 
misótano; derecha entrando, en lí
nea quebrada de 14,70 metros, a casa 
número 11 del mismo bloque y de
1.80 metros, con finca número 5 de 
la calle de Benedictinas de San Jo
sé, e izquierda entrando, en línea 
de 18,50 metros, con terrenos de la 
parroquia de San Pedro de la Fuen
te. A esta finca se entra por la plan
ta baja de la casa Benedictinas de 
San José núm. 11.

Inscrito al tomo 2.326, libro 34 de 
la sección 1.a de Burgos, folio 152, 
finca 2.206, inscripción 2.a.

Tasado a efectos de subasta en 
85.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado las 
once horas del día diecisiete de ju
lio del año actual, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores:

Que sirve de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, antes indi
cado, y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente 
en Secretaría del Juzgado el 10 por 
100 del precio de tasación, sin. cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del art. 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría del Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Burgos, a treinta de ma
yo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno. — El Secretario, Román 
García Maqueda.

3555.-3.150,00

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia núm. dos de la ciudad 
de Burgos y su partido.

interior.es
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Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado al núm. 169 de 1978, a ins
tancia de la Caja de Ahorros Muni
cipal de Burgos, contra don Daniel 
Antón Pascual y su esposa doña 
Genoveva Marcos Castro, de Quin
tanar de la Sierra, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado anun
ciar la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días 
y precio del avalúo, de los siguien
tes bienes embargados en dichos 
autos como de la propiedad de los 
demandados:

1. — Parcela de terreno en térmi
no de Quintanar de la Sierra, en el 
lugar denominado Trascastrillo. Mi
de 120 m.2 y linda: Norte o izquier
da entrando, otra de Daniel Antón 
Pascual; Sur o derecha, cañada; Es
te o fondo, otra de Daniel Antón, y 
Oeste, frente por donde tiene su en
trada, carretera Trascastrillo. Finca 
registral núm. 1.153.

En indicada parcela existe la si
guiente obra nueva: Edificación de 
dos garajes de una sola planta con 
entrada independiente para cada 
uno de ellos por la carretera Tras
castrillo, con comunicación interior 
de los mismos, que ocupan una ex
tensión superficial de 110 m.2, de 
los que 69 corresponden al situado 
a la derecha visto desde la carre
tera, y 41 metros al de la izquierda. 
Todo ello linda, derecha, cañada; iz
quierda, Daniel Antón Pascual; fon
do, otra de Daniel Antón Pascual, 
y frente, carretera Trascastrillo. Al 
fondo se encuentra el terreno so
brante de edificación hasta completar 
el total de la superficie de la finca.

Se anuncia solamente la subasta 
del garaje de la parte izquierda y 
superficie de la parcela que corres
ponda al mismo.

Tasado en 150.000 pesetas.
2. — Urbana. Parcela en término 

municipal de Quintanar de Ja Sierra, 
en el lugar denominado Trascastri- 
lio, mide 540 m.2, y linda: Norte o 
izquierda, otra de , Daniel Antón; 
Sur o derecha, fincas de Daniel An
tón; Este o fondo, cañada, y Oeste 
o frente, por donde tiene su entrada, 
carretera Trascastrillo. Finca núme
ro 1.155.

Obra nueva. — Edificación de 
planta baja que ocupa una exten
sión superficial de 132 m.2, que cons
ta de hall de entrada, comedor-estar, 
cocina, baño y cuatro dormitorios. 

Se halla situada sobre el centro de 
la finca y en el ángulo Noroeste de 
dicha parcela se ha construido una 
cocina dedicada a matanzas que 
ocupa una extensión superficial de 
16 m.2, hallándose el terreno so
brante de la finca destinado a jardín.

Tasado todo ello en 1.800.000 ptas.
3. — Urbana. Almacén en planta 

baja del edificio sito en Quintanar 
de la Sierra, al sitio de carretera 
Trascastrillo, mide 200 m.2, se halla 
sin distribuir y linda, derecha en
trando, finca de Daniel Antón Pas
cual; izquierda, terreno de acceso 
para subida a los pisos; fondo, ca
ñada, frente, por donde tiene su en
trada terreno sobrante entre la finca 
de este número y la carretera Tras
castrillo.

Tasado en 850.000 pesetas.
4. — Urbana. Vivienda derecha de 

la primera planta del ed’ficio en 
Quintanar de la Sierra, sitio carre
tera Trascastrillo. Mide 100 m.2. 
Consta de hall de entrada, comedor- 
estar, cocina, baño y tres dormito
rios. Linda, derecha entrando, te
rreno sobrante de edificación entre 
la carretera Trascastrillo y el al
macén; izquierda, vivienda situada 
a la izquierda o finca núm. 3; fondo, 
finca de Daniel Antón Pascual, fren
te por dónde tiene su entrada, te
rreno sobrante de' edificación.

Tasada en 800.000 pesetas.
5. — Urbana. Vivienda izquierda 

de la primera planta del edificio en 
Quintanar de la Sierra, al sitio de 
carretera Trascastrillo, mide 100 m.2. 
Consta de hall de entrada, comedor- 
estar, cocina, baño y tres dormito
rios. Linda, derecha entrando, vi
vienda de derecha núm. dos; iz
quierda, cañada; fondo, finca de Da
niel Antón, y frente, por donde tie
ne su acceso, terreno sobrante de 
edificación.

Tasada en 400.000 pesetas.
Para el remate se ha señalado las 

once horas del día diecisiete de ju
lio del año actual, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamen
te en Secretaría del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero; que no han 

sido suplidos previamente los títulos 
de propiedad de las fincas, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, subrogándose en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinar a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Burgos, a treinta de ma
yo de mil noveciento ochenta. — El 
Juez, José María Azpeurrutia Mo
reno. — El Secretario, Román Gar
cía Maqueda.

3556.-4.350,00

Juzgado da Distrito 
número uno

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núme
ro uno de los de Burgos.

Doy fe: Que en el Juicio de fal
tas núm, 2.335 de 1979, se ha dic
tado sentencia, sobre imprudencia 
simple con resultado de daños, cu
yo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia: En Burgos, a 28 de 
mayo de 1980. — Vistos por el se
ñor D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad, estos autos de Jui
cio de faltas número 2.335 de 1979, 
por denuncia de Ramón Puig Gó
mez, de 57 años de edad, casado y 
vecino de Barcelona, calle Torre 
del Pardals, núm. 53-3.°, sobre im
prudencia simple con resultado 
de daños, en el que figura como 
perjudicado Gabriel Puig Gómez, 
con domicilio en Barcelona, Ave
nida Meridiana, núm. 30, 2.°, y 
como conductor David Acal Alcón, 
de 39 años, de edad, casado, me
cánico y vecino de Premia de 
Mar (Barcelona); y Antonio Mar- 
tins, cuyo último domicilio cono
cido lo tuvo en 29 Rué des Chau- 
setiers, Clermont (Francia); y en 
la actualidad en ignorado para
dero, contra: Pedro Renedo Alon
so, de 33 años de edad, casado, 
soldador y vecino de Bilbao, calle 
Ocharcoaga, Bl. 77, núm. 3-3; en 
cuyo procedimiento ha sido parte 
el Ministerio Fiscal, y,

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al inculpado Pedro Re
nedo Alonso, como autor respon
sable de una falta de impruden
cia simple con resultado de daños, 
ya definida, a la pena de 3.000 pe
setas de multa con arresto susti
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tutorio de cinco días en caso de 
impago de dicha multa, abono de 
las costas procesales y que indem
nice al perjudicado Gabriel Pulg 
Gómez, en la cantidad de 98.750 
pesetas, y reserva de acciones ci
viles a Antonio Martins.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado. (Ru
bricado). Ilegible.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario, y 
para que conste y sirva de notifi
cación al p e r j u d i cado Antonio 
Martins, y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido el presente que firmo en 
Burgos, a 29 de mayo de 1980.— 
—El Secretario Judicial, Gaspar 
Hesse GIL

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito núm. uno de 
los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 440 de 1980, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a treinta de mayo de mil 
novecientos ochenta. El señor don 
Manuel Mateos Santamaría, Juez de 
Distrito núm. uno de esta ciudad y 
su partido, habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal de faltas nú
mero 440/80, sobre imprudencia sim
ple con resultado de daños, en el 
que figura como perjudicado José 
Joao Gaspar Cacao, quien tuvo el 
último domicilio conocido en 123 
Rué de Hollerich (Luxemburgo), 
contra Adolfo Sánchez García, de 38 
años de edad, casado, encargado y 
vecino de Valladolid, calle Avda. de 
Pálencia, núm. 10-8.° D, siendo par
tes el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado Adol
fo Sánchez García, de la falta de 
imprudencia simple con resultado de 
dañgos, de que viene siendo acusado 
en la presente cansa, declarándose 
de oficio las costas procesales. Así, 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta pr’mera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado. — Rubricado (Ile
gible) ”.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario, y pa

ra que conste y sirva de notifica
ción al perjudicado José Joao Gas
par Cacao, y para su inserción en 
el “Boletín Oficial” de la provin
cia, expido el presente que firmo en 
Burgos, a dos de junio de mil no
vecientos ochenta. — El Secretario 
Judicial, Gaspar Hesse Gil.

Juzgado de Distrito 
número dos

Cédula de notificación

En el Juicio de Faltas número 
245/1980, seguido ante este Juzga
do de Distrito núm. 2 de Burgos, 
por imprudencia simple con da
ños, entre las partes que a conti
nuación se hacen mención, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue:

Sentencia:- En Burgos, a 22 de 
mayo de 1980. — Vistos por mí, 
Mariano Vázquez Rodríguez, Juez 
de Distrito del Juzgado núm. 2 de 
esta ciudad, los presentes autos 
de Juicio verbal de faltas número 
245/80, en Juicio oral y público 
por imprudencia simple con da
ños contra Justino Valbuena, que 
tuvo su domicilio en Guitiriz, y 
actualmente en ignorado parade
ro, y como responsable civil José 
Antonio Alvarez Piñeiro, que tam
bién tuvo su domicilio en Guiti
riz, actualmente en ignorado pa
radero, siendo parte el Ministerio 
Fiscal en representación de la ac
ción pública y como denunciante 
Teresa Peña Izquierdo, de 45 años, 
casada, sus labores, vecina de 
Burgos, Anselmo Salva núm. 2, y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Justino Valbuena co
mo autor responsable de una fal
ta de imprudencia simple con da
ños, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de res
ponsabilidad criminal a la pena 
de dos mil pesetas de multa, pa
go de costas procesales y que in
demnice a Teresa Peña Izquierdo 
en 30.834 pesetas, declarando la 
responsabilidad civil s u b s idiaria 
de José Antonio Alvarez Piñeiro.

Asi por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — E./ Mariano Vázquez. 
(Rubricado).

Publicación: La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original.

Y para que sirva de notificación 
a Justino Valbuena y José Anto
nio Alvarez Piñeiro, que se en
cuentran en ignorado paradero, 
mediante inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial», se expide 
en Burgos, a 23 de mayo de 1930. 
—El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas 575/1980, se

guido por imprudencia simple con 
daños ante este Juzgado de Distrito 
núm. dos de Burgos, entre las par
tes que a continuación se hacen men
ción, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo es como 
sigue:

“Sentencia. — En Burgos, a vein
titrés de mayo de mil novecientos 
ochenta. Vistos por mí, Mariano 
Vázquez Rodríguez, Juez de Distri
to del Juzgado núm. dos de esta ciu
dad, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas núm. 575/80. en jui
cio oral y público por imprudencia 
con daños, contra Joao Da Cunha, 
del que se desconocen más datos 
de identidad, domiciliado en 30 
Avda. León Blum, 92350 Le Plesis 
Robinson (Francia), actualmente en 
ignorado paradero y como respon
sable civil, siendo parte .el Minis
terio Fiscal, en representación de la 
acción pública, y como denunciante 
Severo Ortiz Soto, de 59 años, ca
sado, ferroviario, vecino de Burgos, 
Plaza de Vega, 6, y perjudicada la 
Red Nacional de Ferrocarriles Es
pañoles, representada por el Procu
rador don Manuel García Gallardo, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Joao Da Cunha, como autor 
responsable de una falta de impru
dencia simple con daños, sin la con
currencia de circunstancias modifi
cativas de responsabilidad criminal, 
a la pena de dos mil pesetas de mul
ta, al pago de las costas procesales, 
y a que indemnice a la Red de Fe
rrocarriles Españoles, en doce mil 
setecientas cincuenta pesetas, por 
los daños. Así, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en es
ta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — El Juez, Mariano Vázquez. 
Rubricado”.

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y Pa' 
ra que sirva de notificación a Joao 
Da Cunha, que se encuentra en ig' 
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Horado paradero, mediante inserción 
de la presente en el “Boletín Ofi
cial”, se expide en Burgos, a vein
ticuatro de mayo de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 593/ 

80, seguido ante este Juzgado de Dis
trito núm. dos de Burgos, por im
prudencia simple con daños, entre 
las partes que a continuación se ha
cen mención, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintidós de mayo de mil 
novecientos ochenta. El señor don 
Mariano Vázquez Rodríguez, Juez 
de Distrito núm. dos de la misma 
y su partido, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas sobre impru
dencia simple con daños, siendo par
tes el Ministerio Fiscal, y como 
denunciante Restituto López Medi
na, mayor de edad, guardabarreras 
de Renfe, vecino de Burgos; como 
perjudicada la Red Nacional de Fe
rrocarriles Españoles, representada 
por el Procurador don Manuel Gar
cía Gallardo; como denunciado Ma
nuel País Dasilva, cuyos datos de 
identidad se desconocen, domicilia
do en Portugal, titular del vehículo 
PES-8771, actualmente en ignorado 
paradero, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Manuel País Da- 
silva, de la falta de imprudencia sim
ple con daños que en este juicio se 
le imputa, declarando de oficio las 
costas procesales. Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. — El 
Juez, Mariano Vázquez. — Rubri
cado”.

Publicación. — La anterior senten
cia fue leída y publicada en e! mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Ma
nuel País Dasilva, que se encuentra 

ignorado paradero, mediante in
serción de la presente en el “Bole
tín Oficial”, se expide en Burgos, a 
veintitrés de mayo de mil novecien
tos ochenta. — El Secretario (ile
gible).

Cédula de citación
Por tenerlo así acordado en pro

videncia de esta fecha dictada en 

acto de conciliación 105 de 1980, se
guido por el Presidente de la Co
munidad de Propietarios de la casa 
número 8 de la Avda. Reyes Católi
cos —Edificio Para—, representado 
por el Procurador don Juan Cobo de 
Guzmán, contra doña Josefina Ortiz 
Durán y don José Luis Pastor Cues
ta, a medio de la presente se cita 
al expresado don José Luis Pastor 
Cuesta, actualmente en ignorado pa
radero, para que el día 13 de junio 
próximo, a las 12 de su mañana, com
parezca ante este Juzgado de Dis
trito núm. 2 de Burgos, sito en plan
ta baja del Palacio de Justicia a la 
Celebración de dicho acto, previ
niéndole que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
y hallándose en esta Secretaría la 
copia de dicha demanda.

Y para que conste y sirva de ci
tación a don José Luis Pastor Cues
ta, expido el presente en Burgos, a 
treinta de mayo de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (ilegible).

3557.-1.150,00

ARANDA DE DÜERO
Juzgado de Distrito

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por 

el Sr. Juez de Distrito de esta vi
lla en autos de juicio de cognición 
número 44 de 1980, seguidos a ins
tancia de don Enrique Heredero 
Martín, mayor de edad, viudo, in
dustrial y vecino de Aranda de 
Duero, contra don Antonio Benei- 
tez Alberca, mayor de edad, con 
domicilio en Bilbao, la Compañía 
de Seguros Nacional Suiza, con do
micilio en Barcelona, y contra don 
Javier García Seco, mayor de edad, 
eñ ignorado paradero, por medio 
de la presente se emplaza a don 
A. Javier García Seco, para que 
dentro del término de seis días, 
comparezca en los autos perso
nándose en forma, bajo apercibi
miento de que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Aranda de Duero, a 24 
de mayo de 1980.—El Secretario 
Judicial (ilegible).

3558.-940,00
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BBIVIESCA
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación y traslado
De orden de S. S.a y en virtud a 

lo acordado, en el juicio de faltas 
núm. 104/78, sobre imprudencia, se
guido en este Juzgado contra el con
denado Messaouri Abdelmajid, de 
Bélgica, hoy en ignorado paradero, 
en resolución de esta fecha, se ha 
acordado, notificar y dar traslado 
del escrito y copias presentadas por 
el perjudicado Antonio Pedresa Da 
Silva, por término de seis días, a vir
tud del cual se solicita la ejecución 
de sentencia, en solicitud de daños 
y perjuicios por valor de 152.713 
pesetas, según la relación nominal 
que interesa en su escrito y docu
mentos, y cuyas copias obran en la 
Secretaría de este Juzgado a su dis
posición, para que en el término ci
tado, conteste lo que estime conve
niente en derecho y bajo los aperci
bimientos de Ley, en otro caso.

Y para que sirva de notificación 
y traslado al condenado al pago 
Messaaouri Abdelmajid, súbdito bel
ga, hoy en ignorado paradero, expido 
y firmo la presente en la ciudad de 
Briviesca, a dos de junio de mil no
vecientos ochenta. — El Secretario 
(ilegible).

LERMA
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación 
y emplazamiento

Don Luis Santiago Fernández Blan
co, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Lerma.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con el 
núm. 148 de 1979, sobre impruden
cia con resultado de daños en ácci- 
dente de circulación, contra Maria
no Arconada del Río y otro, se ha 
dictado la siguiente:

“Providencia. Juez, señor Alonso 
Picón. — En la villa de Lerma, a 
cuatro de junio de mil novecientos 
ochenta. Dada cuenta; los anteriores 
despachos, únanse al juicio de fal
tas con que se relacionan. Apelada 
que ha sido dentro de plazo legal 
la anterior sentencia dictada por 
este Juzgado, en fecha 8 de febrero 
pasado por el denunciado y perju
dicado Mariano Arconada del Río, 
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en el mismo día de la notificación 
de la sentencia, se tiene por inter
puesto recurso de apelación en tiem
po y forma, el que se admite en am
bos efectos para ante el señor Juez 
de Instrucción del partido de Ler- 
ma, al que se remitirán los autos ori
ginales, previo emplazamiento de las 
partes y del Ministerio Fiscal, por 
tiempo de cinco días, para que com
parezcan ante dicha superioridad a 
usar de su derecho si les convinie
re, previniendo al apelante que caso 
de no comparecer será declarado de
sierto el recurso y firme la senten
cia apelada y a los apelados que caso 
de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 
Lo mandó y firma S. S.a de que doy 
fe. — Firmado: Aurelio Alonso. — 
Luis Fernández. — Rubricados”.

Y para que sirva de cédula de no
tificación y emplazamiento al de
nunciado Francisco Escribano Ro
dríguez, con último domicilio cono
cido del mismo en Madrid, calle 
Pina, núm. 12-1.° A, y en la actuali
dad en ignorado paradero, expido la 
presente en la villa de Lerma, a cua
tro de junio de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario, Luis San
tiago Fernández Blanco.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se dictan y aper
cibiéndoles que dé no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley, por resoluciones 
que en las mismas se indican, se 
ha acordado citar a los siguientes:

Juzgado de Instrucción número 
tres de Burgos

Deboran Elaine Meany, nació el 
24 de enero de 1954, en San Ga
briel, California, USA, casada, pa
ra que en término de 10 días, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de ser oida en diligencias previas 
número 499/80, sobre abandono de 
familia.

Conrado Miret Candela, hijo de 
Conrado y Adela, nacido en Bar
celona, en 19 de junio de 1934, sol
tero, chapista, hoy en ignorado 
paradero, para que en término de 

diez días, comparezca en este Juz
gado, al objeto de ser emplazado 
en diligencias previas número 58 
de 1979; por quebrantamiento de 
condena.

Pascual Castro Pérez, natural de 
Asturianos (Zamora), nacido el 11 
de marzo de 1955,' hijo de Plácido 
e Irene, feriante, cuyo último do
micilio lo tuvo en Leganés, para 
que en término de diez días, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de ser emplazado en diligencias 
preparatorias número 59 de 1979, 
por robo.

—oOo—
Carlos Anchía Rodríguez, nacido 

en Viigo, el 12 de marzo de 1952, 
hijo de José y Balbanera, emplea
do, para que en término de diez 
días, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de notificarle el auto dic
tado en diligencias preparatorias 
número 58/1980, sobre quebranta- 
miento de condena.

—oOo—
José Ignacio Fernández de Pine

do Ochoa de Alda, nacido en Ses- 
tao (Vizcaya), el 16 de noviembre 
de 1948, hijo de Basilio y María, 
aparejador, y cuyo último domici
lio lo tuvo en calle Gorbea, núme
ro 11, 4P izquierda, en Vitoria, pa
ra que en término de diez días, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de oirle sobre los hechos, di
ligencias previas número 1.056/79.

Juzgado de Distrito número uno 
de Burgos

Joao Oliveira Vasco, del que no 
constan sus demás circunstancias 
personales y con domicilio último 
en Francia en Chelles les Cou- 
dreaux, para que el próximo día 
dos de julio y hora de las once, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de proceder a la celebración 
del juicio de faltas número 1.675 
de 1979.

Juzgado de Distrito número dos 
de Burgos

José Domínguez Duque, de 31 
años de edad, conductor del ve
hículo matricula francesa -6461-QP 
Cl, domiciliado en Úsine Barragne 
de la Croux, y al propietario de 
dicho vehículo, como perjudicado, 

Manuel Antonio Martínez Lorez- 
no, con domicilio en Usine Barrag
ne de la Croux, en ignorado para
dero, para que comparezcan en es
te Juzgado, el día uno de julio y 
hora de las 10,50, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 640/80.

Juzgado de Distrito de Miranda 
de Ebro

Lamouroux Maurice, de naciona
lidad francesa, y cuyas demás cir
cunstancias personales se deseo-' 
nocen, para que comparezca en 
este Juzgado a celebrar el juicio 
de faltas número 248/80, el día 27 
de junio y hora de las 10,20.

BHUHC105 OFICIALES
Magistratura de Trabajo Núm. 1

Cédula de notificación 
y requerimiento

En autos seguidos ante esta Ma
gistratura, a instancia de Nicolás 
Ruiz Ruiz y otro, contra Europea de 
Vinos, S. A., sobre reestructuración 
de plantilla, en vía de ejecución 
bajo el núm. 48/80, ha sido dictada 
por el limo, señor Magistrado de 
Trabajo Decano de esta capital y 
su provincia, la siguiente:

Providencia. Magistrado señor Al- 
varez-Cienfuegos Suárez. Magistra
tura de Trabajo núm. uno de Bur
gos, a veintisiete de mayo de mil 
novecientos ochenta. — Dada cuen
ta; el escrito a que hace referencia 
la anterior diligencia únase a autos, 
regístrese en el libro de ejecucio
nes contenciosas por un importe de 
789.120 pesetas de principal y otras 
20.000 pesetas de costas presupues
tadas provisionalmente y désele nú
mero. Encontrándose la empresa 
apremiada Europea de Vinos, S. A-, 
en paradero desconocido, notifíque- 
sele esta providencia y requiérasele 
mediante la correspondiente inser
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y, presumiéndose la insol
vencia de la misma, toda vez que, 
según constancia de autos, la Ma
gistratura de Trabajo núm. dos de 
las de esta capital le ha declarado 
insolvente por auto de fecha vein
titrés de los corrientes, oficíese al 
fondo de garantía salarial, para que 
en el plazo de treinta días, alegue 
lo que a su derecho convenga.
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Lo mandó y firma S. S.a, doy fe.— 
Firmado: J. M. Alvarez-Cienfuegos. 
Ante mí, firmado: M. Barros”.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a Europea de Vinos, 
S. A., así como de requerimiento de 
pago, cuyo último domicilio lo tuvo 
en calle 3-34, y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publicada 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en Burgos, a veintisiete de 
mayo de 1980. — El Secretario (ile
gible).

lagiitratnra le Majo flám. 2
Cédula de notificación

En autos núm. 82/78, seguidos a 
instancia de D. Adolfo López López, 
contra D. Víctor López López 
(Construcciones Loarsa), en recla
mación por liquidación final; ejecu
ción contenciosa núm. 78/79, ha sido 
dictada por el limo, señor Magistra
do de Trabajo núm. 2 de Burgos, 
la siguiente:

“Providencia del limo, señor Ma
gistrado D. Luis Jacinto Maqueda 
Abréu. En Burgos, a treinta de mayo 
de mil novecientos ochenta. Dada 
cuenta; por presentado el anterior 
escrito, únase a los autos de su ra
zón. Téngase por Perito-tasador, de
signado por la parte ejecutante, a 
D. Manuel Ruiz López y póngase en 
conocimiento del ejecutado del 
nombramiento de dicho Perito, ad
virtiéndole de que si, dentro de se
gundo día, no nombra otro por su 
parte, se le tendrá por conforme con 
el designado. Notifíquese esta pro
videncia por medio del “Boletín Ofi
cial” de la provincia. Lo mandó y 
firma S. S.a---- Doy fe”.

Y para que conste y sirva de no
tificación, en legal forma, al apre
miado D. Víctor López López 
(Construcciones Loarsa), que en la 
actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente en 
Burgos, a treinta de mayo de mil 
novecientos ochenta. — El Secreta
rio (ilegible).

Instituto de Mediación, Arbi
traje v Conciliación (IJYLH.C.)

Dirección Provincial
En cumplimiento de lo establecí- ■ 

do en el art. 4.° del Real Decreto 

873/1977 de 22 de abril, y a los efec
tos prevenidos en el mismo, se hace 
público que en este Instituto y a 
las 10 horas de hoy, tres de junio, 
han sido depositados los Estatutos 
de la Organización Profesional “Aso
ciación de Auxiliares y Empleados 
de Farmacia de Burgos”, cuyos ám
bitos territorial y profesional son: 
territorial, la provincia de Burgos, 
y profesional, los auxiliares y em
pleados de farmacias.

Asimismo se hace constar que los 
firmantes del acta de constitución 
de la referida Asociación son: Don 
Antonio Medel Salas, D. José María 
Gómez Montoya, D. Alejandro del 
Val Pérez, D.a Angela Cobos Vicen
te, D.a Pilar Gómez Montoya, D.a 
Marisa Santos Iglesias, D. José Luis 
Alonso Ba, D. Santiago González 
García, D. Eduardo Negro Mata y 
D. Luis Javier Cano Arlanzón.

Burgos, 3 de junio de 1980.

Delegación de Agricultura

Jgfatara Provincial del Instituto fls Beforma 
y Desarrollo Agrario

AVISO

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Quintanaloranco (Burgos), decla
rada de utilidad pública y de ur
gente ejecución por Decreto de Or
den Ministerial de 4 de mayo de 
1877.

Primero: Que con fecha 29 de 
mayo de 1980, la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, aprobó el 
acuerdo de concentración de la 
zona de Quintanaloranco.

Tras haber introducido las mo
dificaciones oportunas en el pro
yecto como consecuencia de la en
cuesta de dicho proyecto, llevado 
a cabo conforme determina el ar
tículo 197 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de ene
ro de 1973, acordando la publica
ción del mismo en la forma que 
determina el art. 210 de dicha Ley.

Segundo: Que el acuerdo de con
centración, estará expuesto al pú
blico en el Ayuntamiento durante 
treinta días hábiles a contar del 
siguiente al de la inserción de es
te aviso en el Boletín Ofióial de la 
provincia.

Tercero: Que durante dicho pla
zo de treinta días, podrá entablar
se recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricultu
ra, pudiendo los recurrentes pre
sentar el recurso en las Oficinas 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por sí o por 
representación, y expresando en el 
escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advir
tiéndose que contra el acuerdo* de 
concentración sólo cabe interpo
ner recurso si no se ajusta a las 
Bases o si se han infringido las for
malidades prescritas para su ela
boración y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del art. 216 
de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, to
do recurso gubernativo, cuya reso
lución exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, sólo será admi
tido a trámite, salvo que se renun
cie expresamente a dicho recono
cimiento, si se deposita en la De
legación del Instituto la cantidad 
que esta estime necesaria para su
fragar el coste de las actuaciones 
periciales que requiera la compro
bación. de los hechos alegados. El 
Ministro, acordará, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad depo
sitada, si los gastos periciales no 
hubieran llegado a devengarse o se 
refiera a la prueba pericial que fun
damente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 4 de junio de 1980.— 
El Jefe Provincial del Iryda, José 
Valles Rafecas.

AVISO

Acordada por Real Decreto d« 
21 de diciembre de 1979, la con
centración parcelaria en la zona 
de San Juan del Monte (Burgos),

Se anuncia que los trabajos de 
investigación de propie t a r i o s a 
efectos de concentración, darán 
comienzo el día 9 de junio de 
1980, y se prolongarán durante un 
período de 30 días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en gene
ral a los cultivadores y titulares 
de cualquier derecho, para que den
tro del indicado plazo presenten 
a los funcionarios del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo 
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Agrario, los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en 
todo caso, los gravámenes o situa
ciones jurídicas que afecten a sus 
fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieren en este 
período serán consideradas como 
de desconocidos y se les dará el 
destino señalado por la Ley de 12 
de enero de 1973. Igualmente se ad
vierte que la falsedad de estas de
claraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones penales, 
a la responsabilidad por daños y 
perjuicios que se deriven de dicha 
falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de 
San Juan del Monte (B), en cu
yo perímetro es en principio, el del 
término municipal del mismo nom
bre; por lo tanto los propietarios 
de las mismas deberán en su pro
pio interés, además de hacer la de
claración de sus parcelas, seguir 
el desarrollo de los trabajos de 
concentración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan con las mismas 
así como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 
Comisaría de Aguas a su favor o 
al de otra persona; o en otro caso, 
fecha desde la que viene utilizando 
las aguas públicas, por sí a por sus 
causantes, acompañando en todo 
caso las pruebas que acrediten es
tas situaciones.

Burgos, 4 de junio de 1980.—El 
Jefe Provincial, José Vallés Rafecas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
¥ ENERGIA

Delegación de Burgos
A los efectos prevenidos en el De

creto 2617/1966 y Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición autoriza
ción para las instalaciones en alta 
tensión que se reseñan, así como la 
declaración en concreto de utilidad 
pública.

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 35.225. — F. 1.182.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Aten
der el aumento de demanda de ener
gía eléctrica en la zona Oquiílas- 
Pineda Trasmonte.

Características principales. — Lí
nea a 13,2 KV. de 9.406 m. dfe longi
tud sobre apoyos de hormigón y me
tálicos, con origen en el apoyo nú
mero 5 de la línea al CT. Oquillas y 

final en apoyo de derivación a Es
pinosa de Cervera y a CT. Pinilla 
Trasmonte.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 6.877.160 pesetas.
Lo que se hace público oara que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
núm. 22, y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a par
tir del día siguiente al de publica
ción de este anuncio.

Burgos, 14 de mayo de 1980. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

3419.-1.810,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones eléc- 
tricas, cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 35.108. — F. 1.165.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Aten
der el incremento de la demanda de 
energía eléctrica en Miranda de 
Ebro.

— Características principales. — 
Línea aérea trifásica a 13,2 KV. con 
origen en la línea Centro III de 
ETD de Cabriana y final en el CT. 
a instalar, longitud 185 m.

— Centro de transformación en 
Miranda de Ebro-El Valle, de tipo 
intemperie, de 250 KVA de potencia 
y relación de transformación 13200/ 
398-230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 810.573 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin

cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 22, y formularse las recla
maciones oportunas, en el plazo de 
30 días, contados a partir del día si
guiente al de publicación de este 
anuncio.

Burgos, 7 de mayo de 1980. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

3420.-1.870,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones, cu
yas características se reseñan a con
tinuación:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 35.112. — F. 1.169.

Peticionario. — Iberduero, S. A 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Aten
der nuevas demandas de suministro 
eléctrico en Santo Domingo de Silos.

Características principales. — Lí
nea aérea trifásica a 13,2 KV., con 
origen en la línea Pinilla de los Ba
rruecos de ETD Salas de los Infan
tes y final en el nuevo CT. “La Ve
da”, longitud 244 m.

— Centro de transformación “La 
Yecla”, tipo intemperie de 25 KVA 
de potencia y relación de transfor
mación 13200/398-230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 718.959 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda- examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
núm. 22, y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a par
tir del día siguiente al de publica
ción de este anuncio.

Burgos, 8 de mayo de 1980. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

3421.—1.850,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones, cu
yas características se reseñan a con
tinuación:

Referencia. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 35.113. — F. 1.170.
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Peticionario. — Iberduero, S. A. 
{Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Sumi
nistro de energía eléctrica a la Es
cuela de Maestría Industrial de 
Aranda de Duero.

Características principales. — Lí
nea aérea trifásica a 13,2 KV., con 
origen en la línea Oeste de subesta
ción Costaján y final en el CT. a 
instalar en dicha Escuela, longitud 
201 m.

— Centro de transformación tipo 
intemperie de 250 KVA de potencia, 
relación de transformación 13200/ 
398-230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 820.330 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, nú
mero 22, y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a par
tir del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Burgos, 24 de abril de 1980. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

3422.—1.845,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones, cu
yas características se reseñan a con
tinuación:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 25.218. — F. 1.175.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Aten
der el suministro de energía eléctri
ca para la Elevadora de aguas de la 
localidad de Argomedo.

Características principales. — Lí- 
nea a 13,2 KV. de 109 m. de longi
tud sobre apoyos de hormigón y 
metálicos, con origen en la línea a 
Sencillo y final en el CT. Argome- 
do-EIevadora.

— Centro de transformación Ar- 
gomedo-Elevadora, de tipo intempe
rie sobre postes de hormigón, de 25 
KVA de potencia y relación 13200/ 
398-230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 621.400 pesetas.
Lo que se hace público para que 
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pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, nú
mero 22, y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a par
tir del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Burgos, 9 de mayo de 1980. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

3423.-1.855,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones, cu
yas características se señalan a con
tinuación:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 35.219. — F. 1.176.

Peticionario. — Iberduero, S- A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Aten
der el suministro de energía eléctri
ca de una Granja, en término muni
cipal de Burgos.

Características principales. — Lí
nea al 3,2 KV. de 11 m. de longitud 
en un solo vano, con origen en la 
línea Norte y final en el CT. El Pe- 
chuelo.

— Centro de transformación Bur- 
gos-El Pechuelo, de tipo intemperie 
sobre postes de hormigón, de 250 
KVA de potencia y relación 13200/ 
230-127 V. ,

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto. — 606.809 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
núm. 22, .y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a partir ’ 
del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Burgos, 9 de mayo de 1980. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

3424.-1.870,00

JUNTAMIENTO DE BURGOS
Por D. Dionisio Benito Lechón, 

se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura 
de un establecimiento destinado a 
Alimentación y Carnes, en la calle 
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Paseo Comuneros, número 13, ba
jo—Exp. 137/80.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, 
se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 30 de mayo de 1980.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

3600.-980,00

Por D. José Muelas Santamaría, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a 
Bar de 3.a categoría y Churrería, 
en la calle Francisco Grandmon- 
tagne, número 21, bajo—Expedien
te 244/79.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, 
se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
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te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 20 de mayo de 1980.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín. 1

3617.-980,00

AYUNTAMIENTO DE VILVIESTRE 
DEL PINAR

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
30 de mayo, el pliego de condicio
nes económico - administrativas que 
ha de regir en la subasta de las 
obras de ampliación del cementerio 
municipal, se hace público que di
cho pliego queda expuesto al públi
co, por plazo de ocho días hábiles, a 
efectos de reclaniaciones, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 119 del Real Decreto 3046/ 
77 de 6 de octubre y art. 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Vilviestre del Pinar, 31 de mayo 
de 1980. — El Alcalde (ilegible).

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de construcción de una 
pista polideportiva y mejora del 
campo de fútbol, en el complejo de 
“Vegamolino”, redactado por los ar
quitectos D. Carlos y D. Miguel An
gel Martínez, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría Municipal, por 
plazo de treinta días, para su exa
men y presentación de reclamacio
nes, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Vilviestre del Pinar, 31 de mayo 
de 1980. — El Alcalde (ilegible).

Subastas v Concursos
AYUNTAMIENTO de huermeces

Habiendo quedado desierta la su
basta celebrada el día 21 de mayo 
de 1980, para el arriendo de una fin
ca urbana, propiedad de este Ayun
tamiento, se anuncia nueva licita
ción, para optar al arriendo ante
riormente citado, con el 25 % de re
baja del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
núm. 95, de fecha 25 de abril de 
1980.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Huermeces, a 23 de mayo de 1980. 
El Alcalde (ilegible).

3562.-550,00

AYUNTAMIENTO DE CAMPOLARA

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se anuncia subasta pública a 
los efectos siguientes:

Objeto del arriendo: Los aprove
chamientos de la caza existentes en 
el monte público núm. 209 “La De
hesa”, de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, de una extensión su
perficial de 106 Has. aproximadamen
te, de conformidad con los artículos 
16 y 18. respectivamente, de la Ley 
y Reglamento de Caza y previa la 
autorización a este efecto concedi
da por el Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza.

Duración del arriendo: Nueve 
años, en coincidencia con nueve 
temporadas de caza.

Tipo de licitación: Se fija en la 
cantidad de siete mil novecientas 
cincuenta pesetas (7 950) de renta 
anual.

Fianzas: La provisional por el 
tres por ciento del tipo de licitación, 
y la definitiva, por el seis por cien
to del importe total del remate.

Presentación de plicas y subasta: 
Se admitirán las plicas de licitación 
hasta media hora antes de la celebra
ción de la subasta, acto que tendrá 
lugar en el salón de actos del Ayun
tamiento, a las trece horas del vein
tiún día hábil después de publicado 
el anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, empezándose a con
tar el plazo de los veintún días, a 
partir del siguiente al de la fecha 
de la publicación del citado anun
cio.

Segunda subasta: Caso de resul
tar desierta la primera subasta, ten
drá lugar una segunda con el mismo 
tipo de licitación y tiempo de arrien
do una vez transcurridos diez días 
hábiles, a partir de la fecha señala
da para la celebración de la prime
ra y esta segunda subasta, se cele
brará en el mismo lugar y hora an
teriormente indicados.

Modelo de. proposición
D  mayor de edad, vecino 

de  provincia de  con 
domicilio en  núm  pro
visto de Documento Nacional de 
Identidad núm

Manifiesta: Que enterado de las 
condiciones que ha de regir la su
basta de los aprovechamientos de la 
caza existente en el monte de utili
dad pública núm. 209 “La Dehesa”, 

acepta totalmente dichas condicio
nes, comprometiéndose a satisfacer 
por tal aprovechamiento, la cantidad, 
de pesetas  (exprésese en le
tra y cifra), pagaderas de la forma 
establecida, cumpliendo asimismo 
las restantes condiciones del pliego.

(Fecha y firma del proponente).
Nota: Adjuntar justificante de ha

ber constituido la garantía provi
sional y declaración jurada de no 
hallarse incurso en ninguno de los 
casos de incapacidad ni de incom
patibilidad, que señala el Reglamen
to de las Corporaciones Locales.

En Campolara, a veintitrés de ma
yo de mil novecientos ochenta. — 
El Alcalde (ilegible).

3563.-2.890,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las siguientes libretas:

Núm. 3.634-7, de Urbana 6. Mar
garita Amo Caballero.

Núm. 3.657-2, de Espinosa de los 
Monteros. Teodoro Beato Andrés.

Núm. 2.225-4, de Espinosa de los 
Monteros, plazo fijo. Teodoro Bea
to Andrés.

Núm. 35.218-5, de Central, plazo 
fijo. Víctor Ruiz Pérez.

Núm. 382 - 0, de Villahizán de 
Treviño, plazo fijo. Mercedes Mar
tínez G.

Núm. 1.414, de Miranda de Ebro, 
Plazo fijo. Arcas de la Misericordia.

Núm. 18.408 -1, de Miranda de 
Ebro. lAntonina Barcina Sabando.

Núm. 373-2, de Cerezo Río Tirón. 
Restituto Barriuso Lara.

Núm. 7.021-6, de Urbana 3. An
gel Frías Rico.

Núm. 4.205-3, de Lerma. José Al- 
varez Martín.

Núm. 15.489-4, de Miranda de 
Ebro. Trinidad Berruedo Ortuño.

Núm. 56.878-9, escolar, de Alber
to Barrero Romo.

Plazo de reclamación, 15 días.
3398.-1.200,00

Imprenta Provincial


